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RESOLUCIÓN 4649 DE 2014
(8 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
DIRECCIÓN GENERAL
“Por la cual se modifica la Resolución número 4262 del 21 de julio de 2014.”
EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 82 y 66 de la Ley 75 de 1968, 39 de la Ley 7ª de 1979 y 8ª de la Ley 708 de 2001, y el Decreto número 4054 de 2011,
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución número 4262 del 21 de julio de 2014, se actualizó el Plan de Enajenación Onerosa del ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2o del artículo 21 del Decreto número 47 de 2014, con los siguientes fundamentos:
2. Que el Comité de Gestión de Bienes de la Sede de la Dirección General en sesión del 19 de marzo de 2014 recomendó la actualización del precio mínimo de venta de unos inmuebles, al valor equivalente al del avalúo comercial, cuyos datos se detallan en la siguiente tabla; los inmuebles hacen parte del Plan de Enajenación Onerosa del ICBF;
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad
	Avalúo comercial
	Fecha avalúo

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Calle 115 No 53-86 Apartamento 504
	Apartamento
	50N-686587
	100.00
	$260.676.000
	13/10/2014

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 91 No 99 A-34 Interior 1 Apartamento 604
	Apartamento
	50N-20352289
	100.00
	$84.030.000
	23/10/2013



3. Que en la misma sesión del 19 de marzo de 2014, se autorizó excluir del Plan de Enajenación Onerosa, por ser requeridos para uso propio de la entidad, los siguientes inmuebles:
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 13 No 59-24 Local 126
	Local
	50C-688395
	100.00

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 13 No 59-24 Local 131
	Local
	50C-688400
	100.00



4. Que el Comité de Gestión de Bienes de la Sede de la Dirección General en sesión del 4 de abril de 2014 recomendó incluir en el Plan de Enajenación Onerosa de la entidad, por el valor del avalúo comercial, el inmueble que se relaciona a continuación:
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad
	Avalúo comercial
	Fecha avalúo

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 46 No 53-42 apartamento 302
	Apartamento
	50C-376958
	100.00
	$283.287.830
	18/02/2014



5. Que el Comité de Gestión de Bienes de la Sede de la Dirección General en sesión del 29 de abril de 2014 recomendó incluir en el Plan de Enajenación Onerosa de la entidad, por el valor del avalúo comercial, el inmueble que se relaciona a continuación:
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad
	Avalúo comercial
	Fecha avalúo

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 69 I No 71-60
	Casa
	50C-574480
	100.00
	$234.080.000
	22/10/2013



6. Que el Comité de Gestión de Bienes de la Sede de la Dirección General en sesión del 8 de mayo de 2014, recomendó incluir en el Plan de Enajenación Onerosa de la entidad, por el valor del avalúo comercial, el inmueble que se relaciona a continuación:
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad
	Avalúo comercial
	Fecha avalúo

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Calle 23 No 12-87 Apartamento 202
	Apartamento
	50C-134938
	100.00
	$131.920.000
	17/02/2014



7. Que en la misma sesión del 8 de mayo de 2014 se recomendó la actualización del precio mínimo de venta de un inmueble incluido en el Plan de Enajenación Onerosa, por el valor del avalúo comercial, el cual se relaciona a continuación:
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad
	Avalúo comercial
	Fecha avalúo

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 12B No 17-80 Sur
	Casa
	50S-40050502
	100.00
	$228.648.000
	13/01/2014



8. Que los inmuebles cuyos datos aparecen en la siguiente tabla, fueron excluidos del Plan de Enajenación Onerosa, en razón a que fueron enajenados: 
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad

	Boyacá
	Duitama
	Lote Carrera 40 No 20-107
	Lote de terreno
	074-35495
	100.00

	Cundinamarca
	Villeta
	Carrera 6 No 6-78
	Casa
	156-60042
	100.00



9. Que en la mencionada Resolución número 4262 del 21 de julio de 2014, por error involuntario de digitación, se relacionó de manera equivocada la dirección del inmueble ubicado en la Calle 115 No 53-86 apartamento 504;
10. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modifíquese el artículo 1o de la Resolución número 4262 del 21 de julio de 2014, el cual quedará así:
Actualizar el precio mínimo de venta de los siguientes inmuebles incluidos en el Plan de Enajenación Onerosa:
	Regional
	Municipio
	Dirección
	Tipo de inmueble
	Número Matrícula Inmobiliaria
	% de propiedad
	Avalúo comercial
	Fecha avalúo

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Calle 115 No 53-86 Apartamento 504
	Apartamento
	50N-686587
	100.00
	$260.676.000
	13/01/2014

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 91 No 99 A-34 Interior 1 Apartamento 604
	Apartamento
	50N-20352289
	100.00
	$84.030.000
	23/10/2013

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Carrera 12B No 17-80 Sur
	Casa
	50S-40050502
	100.00
	$228.648.000
	13/01/2014



ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 8 días del mes de agosto de 2014.
GABRIEL VALLEJO LÓPEZ
EL DIRECTOR GENERAL (E)

